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ACUERDO QUE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL
REALIZAR LA DEPURACIÓN DOCUMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE
INGRESOS ZONA OLÍMPICA

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el acuerdo
municipal número A 97/12/18, relativo al oficio SG/AMG/DIR/525/2018
que suscribe el Director del Archivo Municipal, mediante el cual
remite dictamen técnico de depuración documental, que concluyó en
los siguientes puntos de

ACUERDO MUNICIPAL:

Primero. De conformidad a los artículos 15 y 16 de la Ley que Regula la
Administración de Documentos Públicos o Históricos del Estado de Jalisco y en
cumplimiento del Acuerdo 04/2015-2018, se autoriza a la Dirección de Archivo
Municipal para realizar la depuración final de 162 ciento sesenta y dos cajas
correspondientes a documentos de los años 1994 a 2005 del Departamento de
Ingresos Zona Olímpica, resguardadas en el acervo 6 del Archivo Municipal, de las
cuales se dispondrá como sigue:

a) Las 162 ciento sesenta y dos cajas correspondientes al período de 1994-2005,
pueden darse de baja en su totalidad, conservando solo un muestreo mínimo
permanente.

Segundo. Culminado el proceso de depuración que se describe en el punto Primero
de este acuerdo, se instruye al titular del Archivo Municipal, para que intercambie el
papel que no es objeto de conservación, con la empresa que ofrezca las mejores
condiciones a este municipio; informando de ello a este Ayuntamiento por conducto
de la Secretaría General. El papel nuevo deberá entregarse a la Dirección de
Administración, para su distribución a las distintas dependencias y entidades
municipales.

Tercero. Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que supervise el
procedimiento de depuración a que se refiere este acuerdo y levante el acta
respectiva.
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Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la
Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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ACUERDO QUE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL
REALIZAR LA DEPURACIÓN DOCUMENTAL DEL DEPARTAMENTO DE
INGRESOS DE LA ZONA CENTRO

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el acuerdo
municipal número A 97/13/18, relativo al oficio SG/AMG/DIR/556/2018
que suscribe el Director del Archivo Municipal, mediante el cual
remite dictamen técnico de depuración documental, que concluyó en
los siguientes puntos de

ACUERDO MUNICIPAL:

Primero. De conformidad a los artículos 15 y 16 de la Ley que Regula la
Administración de Documentos Públicos o Históricos del Estado de Jalisco y en
cumplimiento del Acuerdo 04/2015-2018, se autoriza a la Dirección de Archivo
Municipal para realizar la depuración final de 158 ciento cincuenta y ocho cajas
correspondientes a documentos de los años 1989 a 1999 del Departamento de
Ingresos Zona Centro, resguardadas en el acervo 6 del Archivo de Concentración, de
las cuales se dispondrá como sigue:

a) Acerca de los 8 ocho grupos documentales remitidos en el año 2000 por el
Departamento de Ingresos Zona Centro correspondientes al periodo de 1989-
1999, pueden darse de baja en su totalidad, conservando solo un muestreo
mínimo permanente; y

b) En relación a las 56 cincuenta y seis cajas con extractos catastrales, y 7 cajas
con listados de valuación masiva de los años de 1991 a 1993, puede darse de
baja en su totalidad, conservando un muestreo mínimo.

Segundo. Culminado el proceso de depuración que se describe en el punto Primero
de este acuerdo, se instruye al titular del Archivo Municipal, para que intercambie el
papel que no es objeto de conservación, con la empresa que ofrezca las mejores
condiciones a este municipio; informando de ello a este Ayuntamiento por conducto
de la Secretaría General. El papel nuevo deberá entregarse a la Dirección de
Administración, para su distribución a las distintas dependencias y entidades
municipales.
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Tercero. Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que supervise el
procedimiento de depuración a que se refiere este acuerdo y levante el acta
respectiva.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la
Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA BAJA DE CUATROCIENTOS CINCUENTA
LICENCIAS DE ANTIVIRUS

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/24/18, relativo al oficio UP/213/2018 que
suscribe el Director de Patrimonio, mediante el cual solicita la baja
de diversos bienes muebles propiedad municipal, que concluyó en
los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se autoriza la baja de 450 cuatrocientos cincuenta licencias de antivirus
Eset Endpoint Security Ent Windows existentes en la cuenta patrimonial 471, cuya
relación se anexa en un listado de 21 veintiún hojas tamaño oficio.

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General
de Administración e Innovación Gubernamental, para que realice las bajas de las
licencias antivirus señaladas en el punto Primero de este decreto y a la Tesorería
Municipal, para que de conformidad a la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Jalisco, realice las gestiones administrativas correspondientes.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.
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(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA ENTREGA EN COMODATO DE UN BIEN
INMUEBLE UBICADO EN LA COLONIA BALCONES DE OBLATOS, A
FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/31/18, relativo al oficio
DJM/DJCS/RAA/347/2018 que suscribe el Director de lo Jurídico
Consultivo, mediante el cual remite copia del expediente relativo a la
novación del comodato de un bien inmueble ubicado en la colonia
Balcones de Oblatos, a favor del Organismo Público Descentralizado
de la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba y autoriza la entrega en comodato por un periodo de 10 diez
años a favor del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Municipal de Guadalajara denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Guadalajara, el bien inmueble ubicado en la calle de
Hacienda Cedros número 1556, en el fraccionamiento Balcones de Oblatos, Zona 4
Oblatos, de esta ciudad, donde opera la Estancia de Día para el Adulto Mayor, con
una superficie de 299.45 metros cuadrados y con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: En 15.32 metros, lindando con fracción del predio del cual se
desprende, ocupado por un Centro de Desarrollo
Comunitario, a cargo del DIF Guadalajara.

Al Sur: De oriente a poniente en 3.70 metros, continua al norte en
1.41 metros, para terminar al poniente en 11.98 metros,
lindando con fracción del predio del cual se desprende,
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ocupado por un área recreativa, equipada con juegos
infantiles.

Al Oriente: En 20.36 metros, lindando con fracción del predio del cual se
desprende, actualmente en estado baldío.

Al Poniente: En 19.06 metros, lindando con la calle Hacienda de Cedros.

Segundo. De conformidad al artículo 46 fracción I del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara, se instruye a la Dirección de lo
Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, para que formalice el contrato de
comodato señalado en el punto Primero de este decreto y además realice todos los
actos necesarios para el cumplimento íntegro de este decreto. Dicho contrato,
además de la normatividad vigente y aplicable, deberá contener al menos, las
siguientes condiciones:

a) La vigencia del contrato es de 10 diez años, contados partir de su suscripción;
b) El comodatario debe efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor

operatividad de dicho bien inmueble, incluidos los de mantenimiento y pago de
servicios, esto sin costo alguno para el municipio y además deberá acatar en
todo momento el cumplimiento de las normas que le sean aplicables;

c) El bien inmueble debe ser utilizado únicamente para servicios de asistencia
social;

d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a
los señalados en el presente decreto, el mismo debe regresar al resguardo de la
autoridad municipal, sin necesidad de que medie declaración jurisdiccional
alguna; y

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes por motivo del uso del
bien inmueble y las obligaciones laborales, civiles y, en su caso, penales; corren
por cuenta del comodatario, quedando exento el municipio de cualquier
obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las
instalaciones de servicios tales como el de energía eléctrica, agua y servicio
telefónico; así como aquellos que requiera contratar el comodatario.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la
Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Notifíquese este decreto a la Dirección de Administración dependiente de la
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y a la
Dirección de lo Jurídico Consultivo dependiente de la Sindicatura Municipal.

Cuarto. Notifíquese este decreto al Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara, por conducto de su
Director General.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA EN COMODATO DE UN BIEN
INMUEBLE UBICADO EN LA COLONIA LOMAS DEL PARAÍSO A FAVOR
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/33/18, relativo al oficio
DJM/DJCS/RAA/563/2018 que suscribe el Director de lo Jurídico
Consultivo, mediante el cual remite copia del expediente relativo a la
novación del comodato de un bien inmueble ubicado en la colonia
Lomas del Paraíso, a favor del Organismo Público Descentralizado de
la Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de
Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba y autoriza la entrega en comodato por un periodo de 10 diez
años a favor del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública
Municipal de Guadalajara denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Guadalajara, el bien inmueble ubicado en la calle José
María Lanzagorta y Salvador Anguiano en la colonia Lomas del Paraíso, de esta
ciudad, donde opera un Comedor Comunitario, con una superficie de 507.67 metros
cuadrados y con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: En 29.65 metros, con la Escuela Secundaria Federal
número 13.

Al Sur: En línea irregular en 31.04 metros, con Unidad Deportiva.
Al Oriente: En 14.95 metros, con Unidad Deportiva.
Al Poniente: En 17.30 metros, con la calle José María Lanzagorta.
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Segundo. De conformidad al artículo 46 fracción I del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara, se instruye a la Dirección de lo
Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, para que formalice el contrato de
comodato señalado en el punto Primero de este decreto y además realice todos los
actos necesarios para el cumplimento íntegro de este decreto. Dicho contrato,
además de la normatividad vigente y aplicable, deberá contener al menos, las
siguientes condiciones:

a) La vigencia del contrato es de 10 diez años, contados partir de su suscripción;
b) El comodatario debe efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor

operatividad de dicho bien inmueble, incluidos los de mantenimiento y pago de
servicios, esto sin costo alguno para el municipio y además deberá acatar en
todo momento el cumplimiento de las normas que le sean aplicables;

c) El bien inmueble debe ser utilizado únicamente para servicios de asistencia
social;

d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a
los señalados en el presente decreto, el mismo debe regresar al resguardo de la
autoridad municipal, sin necesidad de que medie declaración jurisdiccional
alguna; y

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes por motivo del uso del
bien inmueble y las obligaciones laborales, civiles y, en su caso, penales; corren
por cuenta del comodatario, quedando exento el municipio de cualquier
obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el suministro a las
instalaciones de servicios tales como el de energía eléctrica, agua y servicio
telefónico; así como aquellos que requiera contratar el comodatario.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la
Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Notifíquese este decreto a la Dirección de Administración dependiente de la
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y a la
Dirección de lo Jurídico Consultivo dependiente de la Sindicatura Municipal.

Cuarto. Notifíquese este decreto, al Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara, por conducto de su
Director General.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE AUTORIZA LA NOVACIÓN DEL COMODATO DE UN
ESPACIO UBICADO EN EL JARDÍN DEL CARMEN, A FAVOR DE CHAI
FOOD, S.A. DE C.V.

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/34/18, relativo al oficio
388/2012/SUPERFICIES que suscribe el Director de lo Jurídico
Consultivo, mediante el cual remite copia del expediente relativo a la
novación del comodato de un espacio ubicado en el Jardín del
Carmen, a favor de CHAI FOOD, S.A. de C.V., que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. De conformidad con los artículos 103 y 104 párrafo segundo de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se aprueba y
autoriza la prórroga de la concesión por adjudicación directa, a título oneroso, para la
colocación de mesas y sillas en una superficie de 8x15 metros cuadrados a las
afueras del Hotel del Carmen, con dirección en Jacobo Gálvez números 45 y 47, en
la Zona Centro de esta ciudad, a favor de CHAI FOOD, S.A. de C.V.

El término de 2 dos años será con efectos retroactivos contados a partir del 24 de
junio de 2018, y tendrá validez en tanto el titular del mismo se mantenga al corriente
en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales y las demás previstas en la
normatividad aplicable.

Segundo. De conformidad al artículo 46 fracción I del Reglamento de la
Administración Pública Municipal de Guadalajara, se instruye a la Dirección de lo
Jurídico Consultivo de la Sindicatura Municipal, para que formalice el contrato de
concesión a que se refiere el punto Primero de este decreto, y además realice todos
los actos necesarios para el cumplimento íntegro de este decreto. Dicho contrato,
además de la normatividad vigente y aplicable, deberá contener de manera
enunciativa más no limitativa las siguientes condiciones:
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a) El plazo de la vigencia de la concesión; y
b) “EL CONCESIONARIO” tendrá la obligación de pagar el monto que resulte de

manera mensual, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de
Guadalajara para el Ejercicio Fiscal del Año 2018, actualizable conforme al
incremento del ejercicio fiscal vigente, por concepto de contraprestación, ante la
Tesorería Municipal, la cual deberá pagarse a favor de “EL MUNICIPIO”. Dicho
pago deberá realizarlo dentro de los primeros 10 diez días hábiles del mes de
que se trate, ante la Tesorería Municipal o cualquiera de sus oficinas
recaudadoras.
“EL CONCESIONARIO” debe efectuar los acondicionamientos necesarios para la
mejor operatividad del espacio, incluidos los de mantenimiento y pago de
servicios, esto sin costo alguno para “EL MUNICIPIO” y además deberá acatar
en todo momento el cumplimiento de las normas que le sean aplicables;

c) El espacio público deberá ser utilizado únicamente para los fines señalados en el
punto Primero de este decreto;

d) En caso de que el concesionario destine dicho espacio para fines distintos a los
señalados en el presente decreto, el mismo debe regresar a las condiciones
anteriores a autorización que aquí se concede por la autoridad municipal, sin
necesidad de que medie declaración jurisdiccional alguna;

e) Los gastos, impuestos, derechos pago de licencias, que fueran procedentes por
motivo del uso del espacio señalado y las obligaciones laborales, civiles y, en su
caso, penales; corren por cuenta del concesionario, quedando exento “EL
MUNICIPIO” de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que
genere el suministro a las instalaciones de servicios tales como el de energía
eléctrica, agua y servicio telefónico; así como aquellos que requiera contratar “EL
CONCESIONARIO”;

f) “EL CONCESIONARIO” deberá acatar los lineamientos estipulados para la
concesión de espacios públicos; y

g) “EL CONCESIONARIO” debe garantizar el buen uso del espacio, su
conservación, mantenimiento de la limpieza e imagen urbana, así como de su
entorno, no permitiéndose la colocación de elemento alguno que delimite el
espacio a concesionar.

Tercero. Se instruye a las Direcciones de Movilidad y Transporte y de Proyectos
del Espacio Público para que vigilen de acuerdo a su competencia, la instalación del
mobiliario referido en este decreto.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Notifíquese personalmente este decreto a CHAI FOOD, S.A. de C.V., por
conducto de su Representante Legal.



38

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE
COLABORACIÓN PARA ESTABLECER MECANISMOS CONJUNTOS DE
COORDINACIÓN PARA INSTRUMENTAR EL USO DE LOS
CERTIFICADOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA ENTRE EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA, SAT

EL MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, Presidente
Municipal y el Maestro Oscar Villalobos Gámez, Secretario General
del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
93 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, 51 y 61 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara,
y 6 y 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Guadalajara,
hacemos constar que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento
celebrada el día 14 de agosto de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 97/40/18, relativo a la iniciativa de decreto con
dispensa de ordenamiento de la Síndica Anna Bárbara Casillas
García, la cual tiene por objeto autorizar la suscripción de un
Convenio de Colaboración para establecer mecanismos conjuntos
de coordinación para instrumentar el uso de los certificados de la
firma electrónica avanzada entre el Municipio de Guadalajara y el
Servicio de Administración Tributaria, SAT, que concluyó en los
siguientes puntos de

DECRETO MUNICIPAL:

Primero. Se aprueba la dispensa de ordenamiento por causa justificada de
conformidad al numeral 75 del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo. Se aprueba la suscripción de un Convenio de Colaboración para
establecer mecanismos conjuntos de coordinación para instrumentar el uso de los
certificados de la firma electrónica avanzada entre el Municipio de Guadalajara y el
Servicio de Administración Tributaria, SAT, cuyo objeto será establecer las acciones
necesarias y los mecanismos de colaboración para la implementación y uso de los
certificados de la e.firma emitidos por el SAT en los trámites o servicios electrónicos
que el Municipio de Guadalajara determine en el ámbito de sus competencias.

Dicho convenio deberá estar sujeto a los siguientes términos que se mencionan de
manera enunciativa más no limitativa:
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 La duración del convenio será indefinida, iniciando la vigencia a la firma del
mismo, pudiendo darse por terminado por cualquiera de las partes previa
notificación por escrito a la otra parte con 3 tres meses de anticipación.

 El municipio se obligará a reconocer los certificados digitales de la e.firma
emitidos por el SAT, los cuales se utilizarán en los trámites o servicios
electrónicos que el Municipio de Guadalajara lleve a cabo, conforme a las normas
que permitan su actuación administrativa, mediante el uso de la e.firma.

Para efectos de lo anterior el Municipio deberá contar con la infraestructura
tecnológica que se requiera para llevar a cabo el procedimiento completo de los
trámites y servicios que vayan a realizarse con la e.firma; así como para la
validación de los certificados digitales de la e.firma sin perjuicio de que con
posterioridad se realicen las adecuaciones necesarias para llevar a cabo nuevos
trámites y servicios, de conformidad con las disposiciones jurídicas y
administrativas aplicables.

El Municipio podrá solicitar al SAT la colaboración y asesoría técnica necesarias
mediante escrito presentado con al menos un mes de anticipación, que contenga
las fechas en que se requieran las mismas.

 El Municipio al recibir las solicitudes o promociones que formulen los particulares
o usuarios de sus servicios electrónicos consultará la validez y vigencia de los
certificados digitales de la e.firma, mediante el mecanismo que defina el SAT.

Tercero. Se instruye a la Sindicatura para que a través de la Dirección de lo
Jurídico Consultivo realice el Convenio de Colaboración para establecer
mecanismos conjuntos de coordinación para instrumentar el uso de los certificados
de la firma electrónica avanzada a que hace referencia el punto Segundo del
presente decreto.

Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndico y Director de
Innovación Gubernamental, todos de este Ayuntamiento, a suscribir el Convenio de
Coordinación descrito en el punto Segundo del presente decreto. Una vez suscrito,
deberá remitirse copia simple al Pleno del Ayuntamiento para conocimiento.

Artículos Transitorios

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Tercero. Notifíquese al Servicio de Administración Tributaria, SAT, de la aprobación
del presente decreto.
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En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue
y se le dé el debido cumplimiento.

Emitido el día 15 de agosto de 2018, en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco, México.

(Rúbrica)
MAESTRO JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA

(Rúbrica)
MAESTRO OSCAR VILLALOBOS GÁMEZ

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
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